
CUDAP: EXP-UNC: 10210/2010
Córdoba,~ de Junio de 2010

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

VISTO:
- La nota presentada por la Alumna de la Escuela de Fonoaudiología,

Fga. EIsa Mercedes RONDOLETTO D.N.!. 14.892.359, en la que solicita la
equivalencia de la Asignatura Prácticas de Tercer Nivel de la Carrera de Licenciatura en
Fonoaudiología, por desempeñarse profesionalmente desde el año 1987 hasta la feha;

CONSIDERANDO:
- Que, de fojas 4 a 6, se adjunta certificado de materias rendidas, ficha

Kárdex y certificado de trabajo del Servicio de Fonoaudiología del Hospital Pediátrico
del Niño Jesús de la alumna EIsa Mercedes RONDOLETTO;

- Que, a fojas 8 la Directora de la Escuela de Fonoaudiología, Lic.
Fabiana Feriozzi, informa que corresponde otorgar la equivalencia en función del tipo
de labor llevada a cabo, la que da cuenta de los contenidos implicados en la enseñanza
ptáctica teórica de la Asignatura en cuestión y por pertenecer al Plan de
Complementación Curricular para Egresados;

- Que, a fojas 10, la Subsecretaria Académica de esta Facultad, Prof.
Lic. Marcela Rivarola. comparte el criterio de la Sra. Directora de la mencionada
Escuela;

- Que, en sesión del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de
Ciencias Médicas de fecha 17/06/2010 se aprueba el Despacho favorable de la
Comisión de Enseñanza;

Por ello,
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Otorgar a la alumna de la Escuela de Fonoaudiología Eisa Mercedes
RONDOLETTO D.N.I. 14.892.359, la equivalencia de la Asignatura Prácticas de
Tercer Nivel de la Carrera de Licenciatura en Fonoaudiología, teniendo en cuenta lo
informado por la Directora de la Escuela de Fonoaudiología y el Visto Bueno de la
Secretaría Académica de esta Facultad.

Artículo 2°: Protocolizar y Comunicar.

• DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS A LOS DIECISIETE DÍAS DEL
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS M DIEZ.
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